
 

______________________________________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra.  Edificio “José Félix de Restrepo” 

 Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314, Teléfono 261-20-19,  
Email: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

Proceso Violencia intrafamiliar 
Denunciante Martha Silvia Hernández Cano 
Denunciada  Angélica del Socorro Hernández Cano 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00651 01 
Decisión Avoca conocimiento 

 

 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 294 de 1996, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 575 de 2000, en armonía con el artículo 13 del Decreto 

652 de 2001, se AVOCA el conocimiento de la presente actuación, para resolver 

el recurso de apelación interpuesto por la señora Martha Silvia Hernández 

Cano, frente a las decisiones administrativas adoptadas en la Resolución Nro. 

340 del 23 de septiembre del presente año y concedido por el señor Comisario 

de Familia de la Comuna Ochenta de Medellín, en el Auto Nro. 1721 del 24 de 

octubre del año en curso.  

 

Ejecutoriado este auto, se pasa a Despacho para la decisión de instancia. 

 

Notifíquese a las partes a través de los respectivos correos electrónicos (Ley 

2213 del 13 de junio de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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